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Yauli, 13 de abril de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

El INFORME LEGAL W107-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 30 de marzo de 2023; INFORME 
N"342-2023-MDY/GEDUR-RLL, de fecha de recepción 24 de marzo de 2023; INFORME N"160-2023-MDY/SGSyL 
RLL, de fecha de recepción 24 de marzo de 2023; CARTA N"028-2023/RC-SUPERVISIÓN-SAN MARTlN/J.A.PR, 
de fecha de recepción 21 de marzo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional W 27680 y los Artículos I y" del Título Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 
intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, 
las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho 
Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 
sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley N" 30225, que aprueba la nueva Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento modificado por el DECRETO SUPREMO W 377 - 2019 - EF, normas que con sus 
correspondientes modificatorias establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del 
Estado para todos los actos derivados de la contratación de bienes, servicios u obras; 

Que, el artículo 14r del DECRETO SUPREMO N° 377-2019-EF, señala que: 142.7. Cuando se produzcan 
eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización de la ejecución de las prestaciones, estas pueden 
acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho evento, sin que 
ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, según corresponda al objeto de la 
contratación, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión. 142.8. Reiniciado el plazo de 
ejecución corresponde a la Entidad comunicar al contratista la modificación de las fechas de ejecución, respetando 
los términos en los que se acordó la suspensión; 

Que, el artículo 1780 del DECRETO SUPREMO N" 377-2019-EF, modificado por el artículo r del Decreto 
Supremo N"234-2022-EF; respecto a la Suspensión de plazo de ejecución; establece en el numeral 178.1. que, 
"Cuando se produzca la suspensión del plazo de ejecución del contrato de obra según lo previsto en el numeral 142. 7 
del artículo 142, corresponde también la suspensión del plazo de ejecución del contrato de supervisión. Esta 
disposición también se aplica cuando la suspensión del plazo de ejecución de la obra se acuerde como consecuencia 
del sometimiento a arbitraje de una controversia"; numeral 178.2. "En caso se resuelva el contrato de ejecución de 
obra, las partes pueden acordar suspender el plazo de ejecución del contrato de supervisión hasta que se contrate la 
ejecución del saldo de obra"; en este sentido, el numeral 178.6, menciona que, durante la suspensión del plazo de 
ejecución, las partes pueden realizar trámites propios de la gestión de contrato, tales como aquellos destinados a la 
aprobación de prestaciones adicionales u otro tipo de modificaciones contractuales, siempre que ello resulte posible 
y no contravenga otras disposiciones del presente Reglamento; 
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Que, según Acta de acuerdo de suspensión del plazo de ejecución de obra W05, de fecha 16 de m:fio· de "" {,'~¡;'''N' ~~;r.':,,: 
~ OISTRj 2023, se reúnen por parte de la Municipalidad Distrital de Yauli el Sr. José Antonio Pérez Ramos- Representante 

{J ~.o omún de CONSORCIO SAN MARTlN; el Arq. Ulises Vidal Cuba Zamudio- Supervisor de obra y por r: del 
._t1 .; ntratista el Sr. Grover Alex Tristán Silva en su condición de Representante Común del ConsorcIO Yaull y la Arq. 

: i . ~t~a Liliana Gamarra Pacheco en su calidad de Residente de Obra, ecueraen la suspensión de plazo de ejecución \~'>' . ~Jm.:>:.Jlpartir del 16 de marzo de 2023, ello a causa de que se vienen ejecutando las partidas (pintura exterior)) los cuales 
r. ''''~. ',;-;¿'",,-:::/vienen siendo afectados por los fenómenos c/imáticos y a consecuencia se están teniendo acabados deficientes que 

no garantiza durabilidad; 

Que, mediante CARTA W027-2023/RC-SUPERVISIÓN-SAN MARTlN/J.A.PR, de fecha de recepción 17 
de marzo de 2023, ellng. José Antonio Pérez Ramos, comunica respecto al acta de suspensión de plazo de ejecución 
W05, de la obra: "AMPLIACiÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA 
lE SAN MARTlN DE PORRES, DISTRITO DE YAULI- HUANCAVELlCA", así también, indica que la fecha de 
suspensión es a partir del 16 de marzo de 2023; así mismo, con fecha 17 de marzo de 2023, la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación, hace una serie de observaciones al informe de suspensión de plazo de ejecución de obra 
W05, de la obra en cuestión; por tanto se remite para conocimiento al representante común del Consorcio San Martin; 

Que, a través de la CARTA W028-2023/RC-SUPERVISIÓN-SAN MARTlN/J.A.PR, ellng. José Antonio 
Pérez Ramos- Representante Común del Consorcio San Martin, remite el INFORME W26-2023/S0- 
SUPERVISION/U. C.Z; por el cual, se subsana las observaciones hechas a la suspensión de plazo de ejecución W05, 
de la obra: "AMPLIACiÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA lE SAN 
MARTIN DE PORRES, DISTRITO DE YAULI- HUANCAVELICA- HUANCAVELlCA"; 

Que, mediante el INFORME W160-2023-MDY/SGSyL-RLL, el encargado de la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, comunica que se aprueba la Suspensión de plazo de ejecución W05, de la obra: 
"AMPLIACiÓN y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA lE SAN MARTlN 
DE PORRES, DISTRITO DE YAULI- HUANCAVELlCA- HUANCAVELlCA", a partir del día 16 de marzo de 2023; este 
mismo, es ratificado por el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural mediante su INFORME W 342-2023-MDY/GEDUR 
RLL, así también, solicita su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, con INFORME LEGAL W107-2023-GAJ /MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, se pronuncia 
respecto a la solicitud de aprobación de suspensión de plazo de ejecución de obra W05, quien previo análisis del 
expediente, establece lo siguiente en el Capítulo 111 del presente informe, referente a las observaciones hechas al 
informe de Suspensión de Plazo de ejecución de obra W05, el punto 3.3. establece: "(. . .)Ia Sub Gerencia de 
Supervisión y liquidación comunica las siguientes observaciones,: a) el contratista ejecutor de obra no presenta ningún 
documento al supervisor de obra con sus propios sustentos técnicos y legales para una suspensión de plazo de 
ejecución de obra; b) No presenta el reporte diario de las precipitaciones pluviales emitidas por el SENAMHI (Sservicio 
Nacional de Meteorologia e Hidrología del Perú), los cuales deben ser de una estación meteorológica más cercana al 
proyecto; c) No presenta un informe de los pronósticos meteorológicos de los quince (15) días antes y después de la 
suspensión de plazo de ejecución de obra; d) No presenta las partidas y/o hitos afectados por los fenómenos 
meteorológicos; punto 3.4. Con Carta W028-2023/RC-SUPERVISIÓN-SAN MARTlN/J.A.PR, comunica a la entidad 
el levantamiento de observaciones adjuntando el INFORME W26-2023/S0-SUPERVISION/U.C.Z, de fecha 21 de 
marzo de 2023, cuyo contenido se agrega como sustento documentaciones emitidos anteriormente, copia de los 
Decretos Supremos W038-2023-PCM y W039-2023-PCM de fecha 18 de marzo de 2023 de declaración de estado 
de emergencia, informe de emergencia emitidos por INDECI informe emitido por el servicio nacional de meteorología 
e hidrología del Perú, de la Estación Climatológica Ordinaria - Huancavelica, correspondiente al mes de marzo de 
2023 desde el primero al treinta y uno del referido mes, así mismo el informe W 0236-2023-CONSORCIO YAULl/RO 
VLGP. De fecha 21 de marzo de 2023, de los cuales al ser analizada, acredita el levantamiento de las observaciones 
formuladas inicialmente por el área usuaria, más aún cuando es de conocimiento público que el fenómeno del ciclón 
"YAKU", ha generado distintas precipitaciones fluviales a nivel de la Provincia de Huancavelica así mismo, se acredita 
las partidas o hitos afectados por los supuestos fenómenos meteorológicos; es así que, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica OPINA, a fin de que se declare Procedente la Suspensión de Plazo de Ejecución de obra W 05, de la obra: 
"AMPLIACiÓN y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA lE SAN 
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Que, por los fundamentos expuesto, de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal en 
mérito de la Resolución de Alcaldía W 041-A-2023-ALC-MDY/HVCA, y en concordancia con el Artículo 20° numeral 
20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría General, 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Tercero: ENCOMENDAR, al Contratista y al Supervisor de obra, realicen las acciones correspondientes a 
fin de dar reinicio a la obra. 

Artículo Cuarto: ENCÁRGUESE, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 
publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


